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POR LA CUAL SE PROMOCTONA Y S]9 CONFIRMA EL CARGO A
FUNCIONARIA DEL PERSONAL I;UPEKIOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGtA AGRAMA {Pr+.

VISTA:

Asunción, 19 de enero de 2.023.-

La nota de fecha 19 de enero del año en curso por la cual la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas - IPTA, remite a
la Dirección de Gabinete * IPTA, la propuesta de promoción de 1a

Ing. María Beatriz Villalba Areco, con C.I.C. No 801.445.-,
personal superior del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), y;

CONSIDERANDO: Que, La Ley No 7050 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE IA NACIÓN PARA EL EJERCICrc FISCAL
2023',.

Que, por Resolución IPTA N" 365/2016, de fecha 13 de junio de
20\6,la Ing. María Beatrtz Villalba Areco, fue designada Directora
Interina de la Dirección de Obras e Infraestructura, dependencia dela
Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), del
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agrarra (IPTA).

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No
3.788/10;

POR TANTO:

ulo 1".- PROMOVER, a 7a In1¡. María Beatriz Villalba Areco, funcionaria clel
personal superior del iástituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),
con C.I.C. No 801.44ii.-, ala Categoría 821, o'Director", del Objeto ctel
Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad Responsable 01:
Instituto Paraguayo de T'ecnologia Agraria. Fuente de Financiamiento 10,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO I>ARAGUA|YO DE TECNOLOáÍ,q.qaRARIA gprA)

.RE,SUELVE:

cargo vacante, de confbrmidad a lo r:xpuesto en el Exordio de
Resolución, con antigüt¡dad del 01 de enero de 2023.

Oficina Central: Ruta Il, km 10,5, San Lorenzo paraguay. Telefax:
Of¡c¡na de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl -
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POR LA CAAL ^SE PROMOCTONA Y SE CONFIRMA EL CARGO A
FUNCIONARIA DEL PERSONAL SUPERIOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGÍA AGRAKIA (IPTA),

Artículo 2'. CONFIRMAR, ala la llng. María Beatriz Villalba Areco, con C.I.C" No
801.445.-, como Directora de la Dirección de Obras e Infraestructura,
dependencia de la Djrección Gensral de Administración y Finanzas
(DGAF) del Instituto Paraguayo de f'ecnología Agraria (IPTA).-

Artículo 3o.- COMUNICAR, a quienes corresporLda y cumplida archivar.---

López
Presidencia IPTA

César EsPinoti
orre!¡ii3 Gener'
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